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PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE CANDIDATOS A LAS ELECCIONES PARCIALES 

A DELEGADOS DE CURSO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN, 

CONVOCADAS POR JUNTA ELECTORAL GENERAL, en su sesión de 22 de enero de 

2026. 

 

Vistas las solicitudes presentadas, la Junta Electoral del Centro proclama de manera provisional a 

los siguientes candidatos: 

o Grado en CCAFYD (3º) 

MADRID REY, IVÁN 

o Máster en Psicología Educativa 

PAYÁN CRUZ, PEDRO 

 

No se han presentado candidaturas en los siguientes grupos/cursos y titulaciones: 

 

o Educación Infantil (1º B) 
o Educación Infantil (2º B) 
o Educación Infantil (3º B) 
o Educación Infantil (4º A) 
o Educación Infantil (4º B) 
o Educación Infantil (4º C) 
o Educación Primaria (1º A) 
o Educación Primaria (1º B) 
o Educación Primaria (2º A) 
o Educación Primaria (3º A) 
o Educación Primaria (3º B) 
o Educación Primaria (4º B) 
o Máster en Actividad Física y Salud 
o Máster en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, FP y 

Enseñanza de Idiomas 
o Máster en Psicología General Sanitaria 
o Máster en Evaluación e Investigación en Organizaciones y Contextos de Aprendizaje 

(MEVINAP) 
 

 

Si no se presentan alegaciones, esta proclamación provisional se elevará a definitiva el 4 de febrero de 2026. 

 

Puerto Real, a 2 de febrero de 2026 

 

 

La presidenta de la Junta electoral  

 

 

 

 

Fdo.: Noemí Serrano Díaz 

 

 
  

 
 
 


